
I. MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N° E-1396/2012 /

COLINA, 26 de Junio de 2012.

VISTOS: Estos antecedentes Memorándum
N°249/12, de fecha 22 de Junio de 2012, de la Asesora Jurídica, mediante el cual remite
contrato de Prestación de Servicios de fecha 07 de Junio de 2012, celebrado con doña
NATALIA PALACIOS AGUILAR, para dictar decreto Alcaldicio correspondiente; y , en
virtud del artículo 63 de la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidad, Ley
N° 19.886, de compras pública y su reglamento, Ley N° 20.285, sobre acceso a la
información pública y su reglamento; Ley N° 19.880 sobre base de los procedimientos
administrativos que rigen a los órganos de la administración del estado.

DECRETO:

1.-Apruébase el contrato de Prestación de Servicio de
fecha 07 de Junio de 2012, suscrito entre la I. Municipalidad de Colina, representada por
su alcaldesa (S) doña DEBORA SEPULVEDA ROJAS, y doña NATALIA PALACIOS
AGUILAR.

2.- La coordinación y evaluación de las obligaciones
que se generan por el presente vínculo contractual, se efectuará a través de la Unidad de
Relaciones Públicas, dependiente de la Dirección de Desarrollo Comunitario, la que
actuara como Inspección Técnica.

un monto total
respectivas.

3.- El precio a pagar por el servicio contratado será por
de $ 180.000 (ciento ochenta mil pesos) líquido tomándose las garantías
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIO

¡.MUNICIPALIDAD DE COLINA

CON

NATALIA PALACIOS AGUILAR

En Colina, a 07 de Junio de 2012, entre la I. MUNICIPALIDAD DE COLINA,

persona jurídica de Derecho Público, rol único tributario N° 69.071.500-7, representada

por su alcaldesa (S), doña DÉBORA SEPÚLVEDA ROJAS, chilena, cédula nacional

de identidad N° 12.410.407-6, según consta del Decreto Alcaldicio N° 1173/2012, de

fecha 29 de Mayo de 2012, ambos con domicilio en Avenida Colina N° 700, comuna de

Colina, en adelante "la Municipalidad", por una parte y por la otra doña NATALIA

PALACIOS AGUILAR, chilena, cédula nacional de identidad N° 12.353.263-5, con

domicilio en Santa Filomena Norte, Lote 10, Colina, han convenido lo siguiente:

PRIMERO: La 1. Municipalidad de Colina, requiere contratar a doña Natalia Palacios

Aguílar, para realizar servicios de confección de arreglos florales, con motivo de las

Exposiciones de Pinturas en el Centro Cultural de Colina, a efectuarse durante el mes de

Junio de 2012.

SEGUNDO: El precio a pagar correspondiente al servicio contratado, asciende a la

suma total de $ 180.000.- (ciento ochenta mil pesos). Líquido. Tomándose las garantías

respectivas.

TERCERO: El precio pactado por el servicio contratado será cancelado en su totalidad

el a la firma del contrato.

CUARTO: La coordinación y evaluación del presente contrato estará a cargo de la

Unidad de Relaciones Públicas, dependiente de la Dirección de Desarrollo Comunitario



QUINTO: En caso de incumplimiento por parte de doña Natalia Palacios Aguilar, de

las servicios convenidos en el presente contrato, la I. Municipalidad de Colina queda

facultada para darle término inmediato, sin forma de juicio, y retener a modo de sanción

la suma adeudada, sin perjuicio de las acciones civiles que pueda emprender para

obtener de doña Natalia Palacios Aguilar, la indemnización por los daños que pudiera

haber ocasionado.

SEXTO: Para todos los efectos legales, las partes fijan sus domicilios en la comuna de

Colina y se someten a la competencia de sus Tribunales de Justicia.

SÉPTIMO: El presente instrumento se firma en tres ejemplares, quedando una copia a

doña Natalia Palacios Aguilera y las copias restantes en poder de la I. Municipalidad de

Colina.
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